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m ano y  destruir con la  otra, _ es gritar guerra 
con ahinco, y, hacerse . im potentes para- esa 
guerra". '

No cabe duda, en que la  m ayoría de la  n a 
ción quiere la g u e rra , en que la  imposibilidad 
de hacer la paz, y Jo funesta  que ella seria,' 
com unica vigor a esa causa, y  qué la misma 
posicioii de los JEstados-TJnidos, nos brinda 
con- el m ejor éxito  á pesar de nuestros dolo
rosos reveses. ¿Q ué necesidad hay de buscar 
á lás apástalas políticos, á los traficantes de 
opinion para fonridr m ee tin g periiianentej que 
distraiga cuando xnenos la  atención del go., 
bíernó?

Los que sinceram ente deseamos la g u erra , 
vem os ■ en una,poIíticá equívoca el funesto 

medio de ,/llegará  lá paz, y  por.éso la comba
timos.

Hag-a el general respetable su. gobierno, 
menos por los hom bres que por los principios; 
la probidad, lá  justicia,*Ia política franca ,y- 
’patrió tica, consolidarán su poder y lo harán 
amado: identifique su persona por medió de 
actos generosos y nobles con la causa de la 
independencia, y entonces será vedado com 
batirlo, porque es traición com batir á la  pá_ 
tria; pero no a l  error, el cual es un deber per
seguir sin tregua, y" lanzarlo , para que no 
atraiga lá* ignom inia sobré la República: 
adopte 11 n plan fijo', con el cual esté su m i
nisterio ;icorde,'como m inisterio, no como es
cribientes abyectos; sea verdaderam ente g ran
de, y  entonces salvará ;í la patria , su nom 
bre será inm ortal y querido como lo son los 
nom bres de los que dispensan la verdadera 
gloria á, las naciones.

COM UNICACION PO R  E L  IST MO

D E  T E H U A N T E P E C .

Condiciones de p a z  de los Estados-Unidos»

E n  nuestras publicaciones anteriores hemos 
dado la  traducción de los periódicos de.los 
Estados-Unidos con relación al proyecto de la 
comunicación del O céano Pacífico con el 
A tlántico por el Istm o de T ehuantepec.

Se hab la en ellos sobre la  posibilidad y 
preferencia de abrirla por allí, y  sobre las ven 
tajas que los am ericanos del Norte tendrían 
por la ejecución del proyecto; y  en  esa parte 
nada h ay  que decir, porque la obra es en efec
to fácil, y poco costosa con relación á su m ag
nitud, y  porque no cabe duda que de ella  re
sultarán inmensos beneficios a l comercio del 
m undo, que refluirán especialm ente sobre los 
pueblos mas cercanos, como los de los E s ta 
dos-Unidos, y mas todavía sobre los nuestros.

Pero lo que no podem os dejar pasar sin ob
servación es, que e l proyecto de la comuni
cación de los océanos, éntre ya también en 
las condiciones de la paz que se nos quiere 
dictar. No com prendem os, en efecto, á qué 
fin y  con qué motivo pueda ese negocio “re la
cionarse con las condiciones de un arreglo en 
tre am bas naciones. N o puede tal idea refe
rirse ú que se decrete lo apertura de la com u
nicación, poique lince tiem po que fué prom ul
gado el decreto concediendo el privilegio ex
clusivo de hacer la obra ti D. José Garay , á 
quien se han  ratificado y ampliado las conce
siones que le fueron hechas por diversos acuer
dos y decretos legislativos. E l Sr. Garay hi- 
xo practicar á grandes costos el reconocimien
to del Istm o, levantar los planos á que sé re
fieren los periódicos de los' Estados-Unidos 
para ju zg a r de la posibilidad de laobra , toman* 
do A dicho S r . , Garny por ingeniero y  no por 
propietario del privilegio, y ha trabajado casi 
tres años en Londres p ara  la formacion de una 
com pañía con  el objeto de ejecutarla. No se 
puede por tanto pretender, que se convénga lo 
que ya  está convenido y  resuelto.
, ¿Será acaso lo cjue se busca la condicion de 

qué la obrase ejecute po r los Estados-Unidos? 
Esto aun cuando no tuviese inconvenientes, 
no tiene el gobierno m exicano arbitrio de con 
cederlo^ porque después de decretado el prir 
vilegio dél Sr. Garay en  1 . °  de Marzo de 
1841, y .ajustado,¡com o fué, un contrato for
mal con 61* no está sen la  facilitad del gobier
no disponer.de ,ese derecho* q u e  h o y ; form a 
una propiedad q¡ue no puedp ser violada, y 
mas cuando puede ser, según se dice, que él 
Sr. Garay tenga arreglos y  bases para su em -

* v  \  .> '  •
presa cón subditos británicos;' y  ya los tenga,
ó no, no e s tá e  n , e l < pó de rd e l  gobierno,: re pe-' 
tim os, el disponer deyó. q u é ,tieneenngeñadó . 
¿O tendrá acaso por objeto es^ ' preterision de 
los EstaSósrUnidosj • q u e : se altere e l decreto 
de la  ápértura de com unicación en cuan to  ha 
establecido lá neu tra lidad  del'paso y  la igual
dad para todas las 'naciones? T al ex igencia 
sería el colmo dé los absurdos áque  'ésa n a 
ción* orgul losa é  in jiista propende en todos sus 
pasos. ( ^ r

N uestro gobierno, que.debe^ ser inflexible 
para negarse á aju star una  p az  que dé por. re 
sultado la pérdida ó desmembración de  nues
tro territorio, debe ser, aun.m as previsor y jlis-’ 
to para no perm itir que ese gobierno que de 
todos .ñiodos m anifiesta la  resolución dé domi
narnos ó de-'usurpar nuestro territo rio ,' tenga 
en  sus manos derechos que le  faciliten la  usur- 
píacion, y/en lo veriidéroj’débe á todo trance 
sostener las reg la s’ dadas para  la* abertura de 
la com unicación, la  neutra lidad  dél'tránsito , 
y la propiedad particu lar adquirida por la  con
cesión del privilegio.

L a ejecución d e 'la  comunicación en tre  los 
dos inares, nó conviene que sea negocio de 
gobiérños estranjeros que aspirarían á dom inar 
el tránsito, sino una em presa mercantil de es
peculadores particu lares, nacionales ó estran- 
jeros, sean quienes fueren , bajo el pbder y  el 
dominio m exicano.

A sí, y  solo así, está' decretada esa g rande 
obra; así y  solo así es conforme á Jos intereses 
y a  la  fu tura seguridad del pais.

T OLUCA.
Apenas podrá creerse que en la ;capital del pri

mer Estado de la República, que a sí debiera ser 
al menos por su riqueza y. poblacioa si mejores 
gobernantes lo hubieran cabido en suerte, haya 
tenido lugar el escándalo de que cierta clase de 
ciudadanos victoreasen, de un modo nada digno y 
sí muy contrario .al buen órden y  al, respeto que 
sé debe á laa autoridades, la declaración hecha 
por la legislatura á favor del Sr. Olaguibel en la 
acusación que contra algunos de sus actos promo
viera ,el Sr. Arizcorreta. Se nos ha dicho, que 
parte do los empleados, de los mas inmediatos al 
gobierno yernas interesados por sin duda en que el 
referido Sr. Olaguibel siga funcionando, promo
vieron que una parte del pueblo anduviera rucor—: 
riendo las calles en algazara, echando cohetes y 
gritando m u e r a s  al congreso &c. sin que los 
funcionarios públicos encargados de hacer guar
dar las leyes, tomaran providencia alguna ni para 
estorbar ni para reprimir el desorden. No supo
nemos al Sr. Olaguibel tan candoroso que pueda 
apreciar en algo esa vil adulación, ese asqueroso 
obsequio; pero aun cuando otra cosa fuese, dado 
caso de qué engañándonos lo haya recibido bien, 
en sus deberes como gobernante está, el de mandar 
se castigue á sus autores, si es que no quiere lle
var ante la ley la mlsrnn responsabilidad,

El Sr. Arizcorreta al promover su acusación usó 
do un'derecho á todos concedido, y  la legislatura 
al juzgar cumplía con la mas sagrada do sus obli
gaciones. Mas estu hizo mas, pues según tam- 
bion se nos ha dicho, en vez del rigor, de haber 
atendido á lo fundado ó infundado de los cargos y 
menos reconocida la vindicación del acusado, fi
jándose en otras consideraciones, pareco usó mas 
bien de la templanza y de aquella preeminencia fe
liz, útil y honoríficayen cuyo uso dirigido por una 
ilustrada justicio, muestran los soberanos el carác
ter do una bella alma; del poder mas grande que 
puede recibirse déla fortuna, como deoia Cicerón 
¿ César, en su oracion por Ligarlo para inclinarle 
á la clemencia..

Muy de otro modo en verdad de que por esta 
conducta mereciera, esos insultos y  amenazas que 
so lo han hecho, los mismos empleados que. tan 
interesados se han mostrado^por la conservación 
del Sr. Olaguibel en el gobierno, debieran haber
la visto con reconocimiento, respeto y  veneración. 
Observaremos, que un pueblo en que Be permitan 
tales demostraciones,/en el que se quiera: dejar 6 
cierta clase de ciudadanos, el desahogo de pasio
nes viles por solo la adulación ¿ uno do, los pode
res en cootra del otro, y precisamente dol ¿ quien 
se encomendara el sagrado derecho do legislar; 
un pueblo, en suma, ou que a e , tolere semejante 
ejemplo de inmoralidad, no eg digno de ocupar 
el ílugar á que ae le ha querido elevar, y mucho 
menos,' sea dicho do paso, do1 recibir 6 los su
premos poderes de la nación, caso de que las cir
cunstancias demandasen1 su traslación.'

Por lo mismo, y á 'aer ‘ciertos loa hechos; que

referimos y  nada' exagerados, escitamos á las au
toridades de dicho EatadOj jpcira;que en\uso de sús 
atribuciones procedan al castigo dé’los..'responsa~ 
bles, y con tarita más razón íhacemos esta escita— 
tiva,cüanto ^ue henios^sabidü q ú e .en io general 
la poblucion de Toluca, los hombres- pensadores, 
han visto con sumo desagrado, y han reprobado 
tan  ̂escandaloso jnolin.

XOS YANKEES.
Las noticias todas que se'hnn:recibido* de Pue- 

bla én estos días'.últimos, convienen en ’qué el,ene
migo basta ahora, no ha'podido reunir con todo y 
reclutas mas de 6,500 hombres de todas armas. 
Se sabe también por Jas noticias que ha publicado 
el Diario del gobierno, con referencia á documen
tos interceptados a l enemigo, que este no espera 
sirio refuerzos muy insignificantes"que no llegarán 
ni ¿dos mil hombres. En tales circunstancias és 
mas queprobábln que Scott con la .poca fuerza 
que ha'reunido un Puebla, nó’avanzará, como in
tentaba, sobre esta' capital. -Nosotros no somos 
militares, ni entendemos de movimientos 1 estraté
gicos; pero nos ocurre que teniendo hoy en Me
co,1 como debemos tener, según la aseveración de 
las personas que mas en contacto están con-el go
bierno,^cerca de veinte mil- hombres^ bien pudie
ran destinarse cuatro ó cinco mil dé ellos, se en
tiendo no á las órdenes del Sr. Sierra y,Roseo, ni 
del Sr. Tornel¿ sino á las de un buen generar, que 
situándose en Huamantla ó Nopoluca, intercepta
se.al enemigo el camino entre Pe rote y Puebla, 
de manera que asi le fuese imposible recibir ningún 
auxilio de Veracruz.

Creemos tanto mas importante un movimiento 
semejante, cuanto que es casi seguro por lo avan
zado de la estación de ^gUas y de la enfermedad 
en Ja costa, que el enemigo en tres meses por lo 
menos,'no va d recibir ningún refuerzo de gente, 
y e s  preciso que aprovechemos momentos tan pre
ciosos. Mas, ¿podrá esto conseguirse con e! sis
tema de persecución que parece haber adoptado 
nuestro gobierno, nulificando á los generales de 
mas nombradía?

Cierto periódico, de noticias que se vende á la 
mano, ha dado_en la gracia do publicar dos veces 
cada una en un mismo número. De este modo tie
ne siempre con que llenar sus columnas,'y mejor 
que otro entora á sus lectores. ¿Cuándo se dará 
un bando para que no se den noticias gemelas, 
como existe uno para la no publicación de las 
atracadas?

Un militar, cuyo coche atropelló á una pobre 
vieja y que fué condenado á pagar seis pesos de 
curación, después se ha puesto á correr frenética
mente en un quitrín, gritando por las calles á su 
caballo; ANDA, ATROPELLA A LAS VIEJAS, 
NÓ TE DET ENGAS, QUE NO CUEST A MAS 
DE SEIS PESOS. Los humanitarios deben es
tar alerta para hacer que se lé imponga el merecido 
castigo á los filantrópicos patricios.

Por una órden del gobierno dejarán de coger £ 
los cargadores y arrieros en las garitas para apli
carlos á tareas de fortines. Esta' órden es en es
tremo benéfica, porque á consecuencia de la arbi
trariedad con que los militares los detenían, no uolo 
salían perjudicados, sino que la escasez y carencia 
en los efectos de consumo y primora necesidad, 
comienza ya d seníirso; y como loa vendedores 
también so aprovechan de esto para aumentar Jos 
precios, bueno seria que el ayuntamiento nombrase 
una comision de policía para remediar un mal que 
gravita sobre la claBe mas moiiestcrosa.

El general Valencia llegó el 5 del actual á San 
Luis Potosí, y tomó luego el mando do gencral en 
gefe, lo mismo que ol señor gonerol Salas dol que 
le correspondo.

INTERESANTE,
Un Hombre desesperado y con gana do des

ahogar, ha dejado el siguiente anuncio on el des
pacho de esta imprenta,

A las dtoz de la noche una comision compuesta 
de un sargento y un capitán, mo robaron mi mu¡- 
ger. Suplico ¿ la autoridad me,proporcione otra 
quo sea algo mas fiel.— Trinidad Otheo,

Dias ha que se multiplican los casoa de infide
lidad , y que entre gento de mala Inya so han dado 
ejemplos de faltarse á la fe prometida; pero on des
quite tambienlos esposos se juzgan con derecho 
para lo mismo.' Con tal motivo hornos recordado 
qué en un poriódico estranj ero hemos leido la do* 
clnraciou do un orirnihal, quo dirigiéndose ri.los 
complicados en b u  causa les dijo, que para librar* 
so de ser asesinados,se casasen; y como de dos ma
jes siempre se oscogo^el menor, eegun' el* mismo

periódico;* los amenazados se dejaron matar:-el Sr. 
Otheó verá srse resuelve á estOj ó; á correr - otro 
albur cohia más fiel que solicita.'

El general; Bustamante seL hallaba en Irapuato 
el 5 del actual, -con objetó de comenzarrel levan
tamiento de tropas en . él Estado de Guanajuato,, 
que fué para lo que se llamó' por la administra* 
ciou del Sr. Anaya; pero acaba de recibir órdenes 
del Sr. Alcoita para regresar á. S¡ualóa, á encar- 
garse del mando del ejército de Occidente,' que no 
existe, y adonde nó le quieren recibir, porque pre
tenden por allá los ^militares que se aprúeben lo» 
empleos concedidos por ciertos gefes que invocaron 
la dictadura. De este modo se ve uno de. los ge
nerales nías recomendables por varios ..aspectos, 
como chasqueado y nulificado en la presente guer
ra, que tanto'desea. continúe para figurar en ella, 
para contribuir .al escarmiento del enemigo. En
tre tanto nos,ocupamos de este personaje, quisié
ramos que el gobierno meditara bien antes de dic
tar sus providencias^ porque algunas.hay que esci
tan la presunción de alejar á "aquellos que por 
nuestras revueltas políticas hayan disentido del 
parecer.de los que hoy mandan.

Tomamos del Estandarte de los Chiñacates^de 
San Luis, con fecha 3, lo que sigue. "

Sabemos que en* la hacienda de Bocas, doce le
guas al Norte' de está capital, se lia organizado 
una brillante y numerosa guerrilla de hombres es
cogidos, al mando %del administrador, de la finca: 
que se están fabricando armas y  equipos para po
nerla en estado de servicio: que todos los patrio
tas que la componen están llenos de entusiasmo y  
se ejercitan frecuentemente en las evoluciones mi
litares. Sabemos también que en conformidad con 
las órdenes del.Sr. Perez Gálvez, dueño, de esta 
finca, se tiene acordado, si llega el caso de que pe
netren los enemigos, que todos los hombres útiles 
se pongan sobre las armas para hacer la guerra por 
todos los miédios posibles:* que la hacienda sea 
completamente abandonada, retirándose á larga 
distancia todos los ganados y semillas, y  que asi
mismo todas las familias se pongan en paraje se
guro, quedando destinada para sus mantenimien
tos una mitad de toda la coaecha del presente ano, 
á fin de que tengan una segura subsistencia míen— 
tras los varones están sirviendo á la patria.

De la Epoca de San Luis Potosí, del dia' 5, to
mamos loi que sigue'.

Procedió ayer si honorable congreso del Es
tado á la elección del individuo que debe que
dar encargado del gobierno durante la separa- 
cion del Exmo. Sr. D. Ramón Adame, y resultó 
nombrado el señor magistrado D. Tirso Vejo. Hoy 
debe publicarse el decreto, por el que se ha de dar 
á saber .al Estado esta elección; pero tenemos, el' 
senti*nionto de anunciarle que, según estamos bien 
informados, el Sr. Vejo no admitirá este empleo, 
cuyo desempeño le impide entre otras causas par
ticulares, bastante poderosas, una enfermedad de 
que actualmente adolece.

De órden del señor juez del ramo civil en el 
Distrito federal, Lic. D. Agustín Perez de Lebri- 
ja,* so cita • á D . Manuel Isila, para que dentro de 
tercero dia de publicado ol presente, comparezca 
ni oficio,público del que suscribe, situado en los 
bajos do la diputación, para la práctica de u u h  di
ligencia judicial.' México, Junio 2 de 1847.— ̂
Ramón de la Cueva.

A D U A N A  ' D E L  niSTniTO F E D E R A L .

AL COMERCIÓ.
Con arreglo a los supremos decretos de 2 do Ju 

nio y de 21 do Noviembre de 1S46, deben caer en 
la pena de comiso ~ todos loa efectos que so inter
nen y procedan de lugar ocupado por el enemigo 
esterior. * ^

El articulo 2. ° del segundo de dichos decretos, 
previene: „Las existencias de efectos que haya 
en los lugares mas próximoá á la línea de ocupa
ción del enemigo, y que sus dueños quieran dirigir 
al intorior, se internarán dentro del término de un 
mes ¿ otro lugar donde haya aduana y diste do di. 
cha linea lo menos veinticinco leguas. Pasado el 
espresado término, cuantas mercancías se interna
ron, caerán en la pena do comiso.”

Se suplica á los remitentes y consignatarios, so 
impongan de los referidos supremos decretos, para 
quo los observen y cumplan, evitando de este mo
do que la adunna de mi cargó promueva la confis~ 
cacion de cualesquiera clase do efectos, sean nació* 
nales ó extranjeros, ya estén gravados ó ya exon« 
tos do derechos que salgan de la línea enemiga con 
dirección & esta capital, aunque vengan con guias 
do Cholula ó do otro punto, A menos quo se estrai
gan do aduana que disto de lu línea enemiga lo me
nos veinticinco leguas. Y estando próximo á cum
plirse el mes que so cuenta do la invasión , do la, 
capital del Instado de Pucbtn, lo hago presento ni* 
comercio pura su inteligencin.v 1 '

México, Junio 7 de 1847.—Por enfermedad dél 
señor administrador, Ignacio de  la Barrera.

. . . 8- * -

/ La casa do emporio do la cnllo del Cblogió dé los 
Santos núm. 4?, so ha trasladado al nfim. 20 de 
la misma, calje: las, personas quo tienen prendns 
cumplidas on olla pueden ocurrir á  sacarlas, antes' 
que se verifique su venta. " io —2

IMPRENTA -DE VICENTE GARCIA TORRES, 
en e l  ex-cónven to • del JEsp i r itu  Santo.
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